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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE CONTAMINANTES DE LOS ALIMENTOS 

12.ª reunión 
Utrecht, Países Bajos, 12-16 de marzo de 2018 

ANTEPROYECTO DE NIVELES MÁXIMOS PARA EL TOTAL DE AFLATOXINAS Y LA OCRATOXINA A EN 
LA NUEZ MOSCADA, EL CHILE Y EL PIMENTÓN, EL JENGIBRE, LA PIMIENTA Y LA CÚRCUMA Y 

PLANES DE MUESTREO ASOCIADOS 

(Elaborado por el Grupo de trabajo por medios electrónicos dirigido por la India) 

Los miembros del Codex y observadores que deseen presentar observaciones en el trámite 3 sobre este 
Anteproyecto deberán hacerlo siguiendo las instrucciones descritas en el documento CL 2018/7-CF, disponible 

en la página web del Codex/cartas circulares:  
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/resources/circular-letters/es/.  

ANTECEDENTES 

1.  Durante la 11.a reunión (abril de 2017) del Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos (CCCF), la 
India remitió una propuesta de nuevo trabajo para el establecimiento de niveles máximos (NM) individuales para 
el total de aflatoxinas (AFT) y la ocratoxina A (OTA) en cinco especias: nuez moscada, chile y pimentón, jengibre, 
pimienta y cúrcuma. A partir de esta propuesta, el Comité acordó poner en marcha un nuevo trabajo sobre los NM 
de AFT y OTA en la nuez moscada, el chile y el pimentón, el jengibre, la pimienta y la cúrcuma por medio del GTE 
presidido por la India1. La Comisión del Codex Alimentarius (CAC) aprobó el nuevo trabajo en su 40.o período de 
sesiones2.  

2.  En consecuencia, se invitó a los miembros del Codex y observadores a participar en el GTe. La lista de los 
participantes se adjunta como Apéndice III. 

3.  El anteproyecto se distribuyó dos veces para recibir las observaciones de los participantes del GTe. En el primer 
borrador, se utilizó la base de datos de contaminantes de SIMUVIMA/Alimentos de AFT y OTA para todas las 
especias para determinar los NM. En este primer borrador se propusieron los siguientes NM para todas las 
especias: 

Total de aflatoxinas: 30 µg/kg 

Ocratoxina A: 20 µg/kg 

4.  A propósito del primer borrador, algunos países apuntaron que los datos de consumo y presencia en las 
especias son limitados. Por este motivo, la información aportada en el primer borrador no podría representar la 
situación mundial.  

5. En el segundo, el GTe recurrió a los datos proporcionados por los miembros acerca de la presencia mundial y 
el rechazo de especias a causa de distintas micotoxinas, recabados durante la elaboración del primer documento 
de debate sobre NM de contaminación de las especias por micotoxinas. 

6.  En el segundo borrador se propusieron los siguientes NM basados en los NM con los que el rechazo comercial 
se sitúa en torno al 5 % o los niveles máximos especificados en cualquier normativa nacional (en casos en los que 
se observa una mayor tasa de rechazos comerciales):  

Para AFT: 

Nuez moscada y chile desecado – [20] [30] μg/kg 

Jengibre, pimentón y pimienta – [15] [20] μg/kg 

Cúrcuma – [10] [15] μg/kg 

                                                 
1  REP17/CF, párrs. 122-124, Apéndice VIII 
2   REP40/CAC, Apéndice VI 

S 
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Para OTA: 

Nuez moscada, jengibre, chile desecado y pimentón – [20] [30] μg/kg 

Pimienta y cúrcuma – [10] [15] μg/kg 

5. Siete miembros del GTe remitieron observaciones, a saber: Japón, Brasil, Estados Unidos, Canadá, Argentina, 
Chile y Suecia. Japón, EE.UU. y Chile eran de la opinión de que se debían establecer NM de AFT conforme a los 
principios ALARA, teniendo en cuenta el elevado riesgo para la salud, por lo que EE.UU. apoyaba un NM de 20 
µg/kg de AFT en todas las especias, mientras que Chile apostaba por un NM de10 µg/kg de AFT en la cúrcuma. 
Suecia propuso 10 µg/kg de AFT en todas las especias. Argentina planteó que no era necesario establecer nivel 
alguno, habida cuenta del consumo reducido de estas especias, mientras que Canadá era de la opinión de que 
probablemente resultaría superfluo llevar a cabo una evaluación del impacto, debido al bajo índice de consumo de 
la mayoría de especias y la insignificante exposición alimentaria a las micotoxinas a través de éstas.  

6. Dado lo limitado de los datos sobre presencia y consumo, determinados países también han respaldado la 
recomendación de recabar datos a través de la base de datos de SIMUVIMA/Alimentos para cada especia, a saber: 
nuez moscada, chile y pimentón, jengibre, pimienta y cúrcuma en relación con las AFT y la OTA. 

CONCLUSIÓN 

7.  A partir de las observaciones presentadas por los miembros, no se llegó a un consenso general en cuanto al 
NM y, en lo referente a la limitación de los datos disponibles, se hace necesario obtener más datos para que los 
niveles sean más representativos. 

RECOMENDACIONES 

8.  Pese a la falta de consenso en el GTE en cuanto a los NM de AFT y OTA en las especias, el Comité puede 
considerar, por el consumo reducido de especias, establecer un NM de [30][20] μg/kg de AFT y 20 μg/kg de OTA 
en todas las especias (nuez moscada, chile y pimentón, jengibre, pimienta y cúrcuma), cifras que reflejan en gran 
medida los NM establecidos por la mayoría de países productores y exportadores de especias, a fin de abordar la 
inquietud inmediata del mercado sin comprometer aspectos de la seguridad alimentaria. Estas propuestas se 
presentan en el Apéndice I para someterlas a las observaciones y el examen por parte del CCCF. 

9. Por otra parte, dado que se observan altos niveles de presencia de AFT y OTA en las especias en los datos 
presentados en este documento, se hace necesario reducir los niveles de micotoxinas en las especias por medio 
de la aplicación del Código de prácticas para la prevención y reducción de la contaminación por micotoxinas  en 
las especias (CXC 78-2017), adoptado por la CAC en su 40.º período de sesiones. Tras tres años de aplicación 
del CDP, se podrían revisar los NM anteriores y establecer NM para especias específicas, a partir de datos 
recientes de presencia obtenidos después de la aplicación del CDP y su evaluación por parte del JECFA. 

10.  El documento de debate en el que se ofrecen datos e información que justifican las recomendaciones se 
incluye en el Apéndice II.  
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APÉNDICE I 

ANTEPROYECTO DE NIVELES MÁXIMOS PARA EL TOTAL DE AFLATOXINAS Y LA OCRATOXINA A EN 
LA NUEZ MOSCADA, EL CHILE DESECADO Y EL PIMENTÓN, EL JENGIBRE, LA PIMIENTA Y LA 
CÚRCUMA 

AFLATOXINAS, TOTAL (AFT) 

Producto /  
Nombre del producto 

Nivel máximo (NM) 
µg/kg 

Parte del producto a la 
que se aplica el nivel 

máximo (NM) 

Notas/observaciones 

Nuez moscada, chile y 
pimentón, jengibre, pimienta y 

cúrcuma 

[30] [20]   

OCRATOXINA A (OTA) 

Producto /  
Nombre del producto 

Nivel máximo (NM) 
µg/kg 

Parte del producto a la 
que se aplica el nivel 

máximo (NM) 

Notas/observaciones 

Nuez moscada, chile y 
pimentón, jengibre, pimienta y 

cúrcuma 

20   
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APÉNDICE II 
ANTEPROYECTO DE NIVELES MÁXIMOS PARA EL TOTAL DE AFLATOXINAS Y LA OCRATOXINA A EN 

LA NUEZ MOSCADA, EL CHILE Y EL PIMENTÓN, EL JENGIBRE, LA PIMIENTA Y LA CÚRCUMA Y 
PLANES DE MUESTRO ASOCIADOS 

I. ANTECEDENTES 

1. Durante la 8.ª reunión (marzo de 2014) del Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos (CCCF), la 
India e Indonesia remitieron propuestas de nuevos trabajos para el establecimiento de niveles máximos (NM) para 
el total de aflatoxinas (AFT) en especias y en la nuez moscada, respectivamente. Tras un debate general, el Comité 
convino en establecer un grupo de trabajo por medios electrónicos (GTe), presidido por India copresidido por 
Indonesia y la Unión Europea (UE), para examinar las micotoxinas en las especias y ayudar al Comité a entender 
cuáles son las micotoxinas que es necesario tratar y en qué especias.3 
2. Durante la 9.ª reunión del CCCF (marzo de 2015), la India presentó el documento de debate y ofreció un resumen 
del trabajo y el enfoque adoptado para entender qué micotoxinas debían abordarse y para qué especias, para 
ayudar en el desarrollo de una lista de prioridades de las especias. La delegación indicó que debían establecerse 
NM para el contenido total de aflatoxinas, aflatoxina B1 y ocratoxina A (OTA)  según la lista de prioridades de las 
especias del documento. En vista del interés de continuar con el trabajo sobre NM para las especias y de la 
necesidad de una mayor claridad sobre qué combinación de micotoxinas/especia(s) establecer NM y la justificación 
al efecto, así como la mayor necesidad de establecer prioridades de los trabajos, el Comité acordó restablecer el 
GTe, liderado por la India y copresidido por Indonesia y la Unión Europea. 
3. Se encomendó al GTe que preparara un nuevo documento de debate sobre la contaminación en las especias 
por micotoxinas y un documento de proyecto para el establecimiento de NM de micotoxinas para las especias. 
Este documento de debate debía incluir también propuestas de posibles NM para ayudar a la próxima reunión del 
Comité a tomar decisiones sobre un nuevo trabajo.4 
4. Durante la 10.ª reunión del CCCF (abril de 2016), se deliberó acerca del documento de debate sobre el 
establecimiento de NM de micotoxinas en las especias. Las delegaciones estuvieron de acuerdo en general con 
el principio y el enfoque del GTe y sobre la necesidad de establecer NM para las especias señaladas, pero que se 
necesitaba claridad sobre si los NM debían establecerse para cada una de las especias del grupo prioritario o para 
el grupo prioritario en conjunto. También opinaron que no era necesario establecer NM tanto para el total de 
aflatoxinas (AFT) como para las aflatoxinas B1 (AFB1), ya que las AFB1 se incluían en el total de aflatoxinas (AFT), 
y que era conveniente adoptar un enfoque similar al de los cacahuetes y nueces de árbol, si bien también se 
expresó la opinión de que el NM debía ser para las aflatoxinas B1 ya que son las más tóxicas y las que presentan 
la distribución más amplia.  
5. El Comité convino en5 que era necesario seguir trabajando para ampliar los NM a través de un GTe presidido 
por la India y copresidido por la UE, con el siguiente mandato:  

• proporcionar una justificación de la selección de especias (chile, pimentón, jengibre, nuez moscada, 
pimienta, cúrcuma),  

• proporcionar una justificación de la selección de AFT y OTA,  
• tener en cuenta el resultado de la evaluación de las AF de la 83a reunión del JECFA en 2016,  
• considerar los aspectos comerciales de las normas nacionales vigentes, y  
• preparar un documento de proyecto para un nuevo trabajo con propuestas de NM para las especias. 

6. Durante la 11.ª reunión del CCCF (abril de 2017), se volvió a deliberar acerca del documento de debate sobre 
el establecimiento de NM de micotoxinas en las especias y se presentó una propuesta de nuevo trabajo para el 
establecimiento de NM individuales para el total de AFT y OTA en cinco especias: nuez moscada, chile y pimentón, 
jengibre, pimienta y cúrcuma. La propuesta para establecer NM únicamente para las AFT recibió apoyo general, 
por lo que se acordó actuar en consecuencia. 
7. El Comité acordó poner en marcha un nuevo trabajo sobre los NM de AFT y OTA en la nuez moscada, el chile 
y el pimentón, el jengibre, la pimienta y la cúrcuma por medio del GTe presidido por la India.6 
II. Objetivo 
8. El principal objetivo de este trabajo es garantizar prácticas leales en el comercio internacional de alimentos y 
proteger la salud pública mediante la armonización de los NM de micotoxinas, más concretamente de AF y OTA, 
en la nuez moscada, el chile y el pimentón, el jengibre, la pimienta y la cúrcuma, secos y deshidratados. Los NM 
para las diversas micotoxinas en las especias difieren en gran medida en todo el mundo (Cuadro 1) y la falta de 

                                                 
3   REP14/CF, párrs. 131-137 
4   REP15/CF, párrs. 135-139 
5   REP16/CF, párrs. 143-148 
6   REP17/CF, párrs. 118-124, Apéndice VII 
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armonización afecta al comercio mundial de especias. Determinados países cuentan con reglamentos relativos a 
las micotoxinas, en los que se especifican los distintos niveles tolerados para cada alimento por separado, mientras 
que en otros se aplica un único nivel máximo para “todos los alimentos”, por ejemplo, categoría que también incluye 
a las especias. 

Cuadro 1: Niveles máximos de micotoxinas establecidos por algunos países para las  
especias/todo tipo de productos alimenticios 

N.° SI. País/organización Producto Aflatoxinas, 
total 

(µg/kg) 

Ocratoxina A 
(µg/kg) 

1) Armenia Todos los 
alimentos 

 10 

2) Barbados Todos los 
alimentos 

20  

3) Brasil Especias 20 30 

4) Bulgaria “** Especias 5  

5) Chile Especias 10  
6) Colombia Todos los 

alimentos  
10  

7) Croacia Especias   
8) Cuba Todos los 

alimentos 
5  

9) República Checa “** Especias   

10) Unión Europea  Especias* 10 15a 
20b 

11) Finlandia”** Todas las 
especias 

10  

12) Honduras Todos los 
productos 
alimenticios 

1  

13) Hong Kong Todos los 
productos 
alimenticios 

15  

14) Islandia Especias 10 15 
15) India Todas las 

especias 
30  

16) Indonesia Especias en 
polvo 

20  

17) Irán (República Islámica 
de) 

Especias 10  

18) Jamaica Alimentos y 
cereales 

20  

19) Japón Todos los 
alimentos 

10  

20) Letonia”**  Productos 
alimenticios de 
origen animal y 
vegetal 

  

21) Liechtenstein Especias 10  
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22) Malasia Otros alimentos 
no 
especificados, 
incluyendo las 
especias 

5  

23) Mauricio Todos los 
alimentos 

10  

24) Marruecos Todos los 
alimentos  

  

25) Nigeria Todos los 
alimentos 

  

26) Noruega Especias 10  
27) Omán Productos 

alimenticios 
completos 

  

28) Pakistán Chile 30  
29) El Salvador Todos los 

alimentos  
20  

30) Serbia y Montenegro Especias   

31) Singapur Todos los 
alimentos 
excepto 
aquellos para 
lactantes o 
niños de corta 
edad 

5  

Alimentos para 
lactantes y 
niños pequeños 

NP  

32) Sudáfrica Todos los 
productos 
alimenticios 

10  

33) Sri Lanka Todos los 
alimentos 

30  

34) Suiza Especias, 
excepto la nuez 
moscada 

10 20 

Nuez moscada 20  
35) Tailandia Todos los 

alimentos  
20  

36) Túnez Todos los 
alimentos 

  

37) Turquía Especias 10  
38) EE.UU. Todos los 

alimentos 
excepto la 
leche*** 

20  

39) Uruguay Todos los 
alimentos y 
especias  

20  

40) Viet Nam Todos los 
alimentos 

10  

41) Zimbabwe Todos los 
alimentos 
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Especias*: Capsicum spp. (frutas desecadas de ellas, enteras o molidas, incluyendo chiles, chile en polvo, cayena y pimentón); 
Piper spp. (frutas de la misma, incluyendo la pimienta blanca y negra); Myristica fragrans (nuez moscada); Zingiber officinale 
(jengibre); Curcuma longa, basado en el Reglamento (CE) N.° 2174/2003 de la Comisión. 
a - Especias mencionadas en la nota*, a excepción de las derivadas de Capsicum spp. (Ref: Reglamento (CE) N.° 2015/1137 
de la Comisión) 
b - Especias mencionadas en la nota* derivadas de los frutos secos de Capsicum spp. (Ref: Reglamento (CE) N.° 2015/1137 
de la Comisión) 
**- Países sujetos a los NM de la UE para las micotoxinas 
*** - El nivel de acción de las aflatoxinas M1 en la leche en los Estados Unidos de América es de 0,5 µg/kg. 
Fuente: Reglamentos a nivel mundial para las micotoxinas en los alimentos y el pienso en 2003 (FAO); Autoridad de Normas y 
Control de Calidad de Pakistán (PSQCA) norma # PS:  Autoridad Veterinaria y de Agro-Alimentos de Singapur; Reglamento 
(UE) N.° 105/2010 de la Comisión de 5 de febrero de 2010 que modifica el Reglamento (CE) N.° 1881/2006 por el que se 
establece el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios por lo que se refiere a la ocratoxina 
A: www.ava.gov.sg: www.anvisa.gov.br; La Agencia Nacional sobre Control de Medicamentos y Alimentos de la República de 
Indonesia: # HK. 00.06.1.52.4011-2009. Reglamento sanitario de los Alimentos de Chile 
http://web.minsal.cl/sites/default/files/files/DECRETO_977_96%20actualizado%20a%20Enero%202015(1).pdf 

 
III. Pertinencia 
9. La nuez moscada (Myristica fragrans.), el chile y el pimentón (Capsicum annuum L.), el jengibre (Zingiber 
officinale L.), la pimienta (Piper nigrum L.) y la cúrcuma (Curcuma longa L.), en forma desecada o deshidratada, 
son especias que se producen y comercializan a gran escala en todo el mundo, tanto enteras como molidas. Se 
informa de que estas especias tienen mayor susceptibilidad a la contaminación por micotoxinas en comparación 
con otras especias.  

10. El JECFA evaluó las AF en sus reuniones 31ª, 46ª, 49ª, 56ª y 68ª. En su reciente 83ª reunión, celebrada en 
2016, el JECFA se reafirmó en las conclusiones de la 49ª reunión del JECFA, en el sentido de que las AF se 
incluyen entre las sustancias mutagénicas y carcinógenicas más potentes que se conocen, a partir de los estudios 
realizados sobre la especie objeto de estudio y estudios epidemiológicos en humanos, el JECFA evaluó la 
ocratoxina A (OTA) en sus reuniones 37ª, 44ª y 56ª. 

11. El peligro de las micotoxinas para humanos y animales ha apremiado a establecer medidas de control y niveles 
de tolerancia por parte de las autoridades nacionales e internacionales. Muchos países del mundo tienen NM de 
AFT y OTA en especias. Pero los distintos reglamentos (NM) para las AFT de diversos países son un potencial 
obstáculo para el comercio internacional. 

IV. NM del Codex de AF y OTA en especias 

12. No hay NM del Codex para las micotoxinas en las especias establecidos por la Comisión del Codex 
Alimentarius (CAC). 

V. “Resumen y conclusiones” del JECFA 

13. En el informe de la 83.ª reunión del JECFA, se menciona que el alto consumo de arroz y trigo en algunos países 
significa que estos cereales pueden representar hasta el 80 % de la exposición alimentaria a las aflatoxinas para 
esos grupos de alimentación del SIMUVIMA/Alimentos. En el informa no se mencionan las micotoxinas en las 
especias. 

VI. Datos de presencia y consumo 

14. En el primer borrador, se llevaron a cabo los cálculos basados en los datos del SIMUVIMA que aparecen en la 
página web de este programa para todas las especias, cálculos que figuran en el Anexo III. Cabe destacar que los 
datos del SIMUVIMA no se pueden considerar representativos, ya que la mayoría de datos sobre AF y OTA se 
refieren a una región en concreto.  

15. En el primer borrador que se distribuyó para solicitar observaciones, algunos países apuntaron que los datos 
de consumo y presencia en todas las especias son limitados, en especial los datos de ingestión de alimentos en 
grupos de consumidores tanto medios como de exposición máxima y alta, así como la ingestión en grupos 
vulnerables. En lo referente a cada especia de forma individual, se dispone aún de menos información.  

16. Así pues, el GTe evaluó los datos proporcionados por ocho miembros (Austria, Canadá, India, Indonesia, UE, 
Singapur, Reino Unido, Estados Unidos) acerca de la presencia mundial y el rechazo de especias a causa de 
distintas micotoxinas, recabados durante la elaboración del primer documento de debate sobre NM de 
contaminación de las especias por micotoxinas. El resumen de los datos de presencia y rechazo facilitado por 
los miembros del GTE se incluye en el Anexo I. Para determinar la exposición alimentaria a las AF y OTA se 
necesitaban datos de consumo. En el Anexo II figuran los datos de consumo diario por habitante de las especias 
individuales presentados por EE.UU. Dado que los datos de disponibilidad recogidos procedían solamente de un 
país, los datos presentados se basan únicamente en la presencia de micotoxinas en las especias.  

http://www.ava.gov.sg/
http://www.anvisa.gov.br/
http://web.minsal.cl/sites/default/files/files/DECRETO_977_96%20actualizado%20a%20Enero%202015(1).pdf
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VII. Observación 

17. En el Cuadro 2 se puede observar que el nivel de contaminación por AFT en el chile seco y la nuez moscada 
supera los 1 000 μg/kg, seguido del jengibre, la cúrcuma y el pimentón, con un nivel de contaminación que llega a 
los 350 μg/kg. La pimienta presenta el nivel de contaminación más bajo por AFT, llegando a los 40 μg/kg. 

18. Del mismo modo, en el Cuadro 3 se observa que el nivel de contaminación por OTA en el chile seco y el 
pimentón es elevado, mientras que, en comparación, en la cúrcuma, el jengibre y la pimienta es bajo. 

19. A partir de los distintos NM nacionales existentes, se halló el porcentaje de muestras que superaban estos 
límites y se muestran en el Cuadro 4 y Cuadro 5. En el Cuadro 4 se puede ver que es más alto el nivel de rechazo 
de la nuez moscada por AFT, seguida del chile, el pimentón y el jengibre. La menor tasa de rechazo es la de la 
cúrcuma, en comparación con otras especias. Del mismo modo, en el Cuadro 5 se observa que hay un nivel más 
elevado de rechazo por OTA en el pimentón, la nuez moscada, el chile y el jengibre, frente a la pimienta y la 
cúrcuma. 

20. El consumo de especias individuales es insignificante, puesto que el consumo total de especias es muy 
reducido si se compara con otros productos alimenticios. Por consiguiente, la incidencia sobre la exposición 
alimentaria a las AF por el consumo de especias será mínima. 

VIII. Recomendación 

21. Sobre la base de las consideraciones anteriores, se plantean NM más cercanos a la tasa de rechazo del 5 % 
(observando la práctica para establecer los NM del Codex para otros contaminantes, como el plomo) o niveles 
máximos especificados en las normativas nacionales (en casos en los que se observa una mayor tasa de rechazos 
comerciales). En consecuencia, se insta a los miembros del GTe a considerar los siguientes NM propuestos para 
la nuez moscada, el chile y el pimentón, el jengibre, la pimienta y la cúrcuma: 

Para AFT: 

Nuez moscada y chile desecado – [20] [30] μg/kg 

Jengibre, pimentón y pimienta – [15] [20] μg/kg 

Cúrcuma – [10] [15] μg/kg 

Para OTA: 

Nuez moscada, jengibre, chile desecado y pimentón – [20] [30] μg/kg 

Pimienta y cúrcuma – [10] [15] μg/kg 

22. A fin de lograr que la norma sea más aceptable, los miembros del GTe, si procede, pueden considerar la 
posibilidad de remitir los datos a la base de datos de SIMUVIMA/Alimentos, tras lo cual se puede solicitar al JECFA 
que lleve a cabo una evaluación de impacto sobre los distintos NM de AF y OTA en las especias (nuez moscada, 
chile y pimentón, jengibre, pimienta y cúrcuma). 
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ANEXO I 

Cuadro 2: Datos de la presencia en todo el mundo, incluidos los rechazos de especias debido a las aflatoxinas 
- 2009 a 2015 

Especia Gama de micotoxinas presentes (mín. a 
máx.) µg/kg 

Total del número de 
muestras analizadas 

Chiles secos (enteros y molidos) 0,0169–1489,9 20081 

Cúrcuma (entera y molida) 0,02 - 336,6 855 

Jengibre seco 0,029-362,9 256 

Nuez moscada 0,0241-1200 385 

Pimienta 0,02 – 40,1 71 

Pimentón seco (entero y molido) 0,055 - 358,6 107 

Fuente: Austria, Canadá, India, Indonesia, Unión Europa, Singapur, Reino Unido, Estados Unidos 

Cuadro 3: Datos mundiales de presencia, incluidos los rechazos de especias debido a la Ocratoxina A – 2009 
a 2015 

Especia Gama de toxinas presentes (mín. a máx.) 
µg/kg 

Total del número de 
muestras analizadas 

Chiles secos (enteros y molidos) 0,05 – 724 439 

Cúrcuma (entera y molida) 0,01 – 15,41 169 

Jengibre seco 0,01 – 44,4 85 

Nuez moscada 0,116 – 355 56 

Pimienta 0,044 – 24,2 87 

Pimentón seco (entero y molido) 0,2 – 2150 132 

Fuente: Austria, Canadá, India, Indonesia, Unión Europa, Singapur, Reino Unido, Estados Unidos 

Cuadro 4: Total de aflatoxinas en las especias en los datos de presencia, incluidos los rechazos (2009 a 2015) 
Especia Total del 

número de 
muestras 

analizadas 

Porcentaje (%) de las muestras que superan la concentración de 
(N.° de muestras rechazadas entre paréntesis) 

> 10 µg/kg > 15 µg/kg > 20 µg/kg > 30 µg/kg 

Nuez moscada 385 66,49 
(256) 

53,25 
(205) 

45,71 
(176) 

33,77 
(130) 

Pimentón 107 13,08 
(14) 

8,41 
(9) 

7,48 
(8) 

7,48 
(8) 

Chile 20081 25,11 
(5042) 

17,9 
(3594) 

13,88 
(2787) 

8,6 
(1727) 

Jengibre 256 10,55 
(27) 

7,81 
(20) 

3,51 
(9) 

1,56 
(4) 

Pimienta (Piper 
spp.) 

71 5,63 
(4) 

5,63 
(4) 

4,22 
(3) 

1,41 
(1) 

Cúrcuma 855 4,91 
(42) 

2,57 
(22) 

2,22 
(19) 

1,63 
(14) 
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Gráfico 1 

Total Aflatoxins in spices from Occurrence data 
including rejections – 2009 to 2015 

Cantidad total de aflatoxinas en las especias en los datos 
de presencia, incluidos los rechazos (2009 a 2015) 

% of samples exceeding Porcentaje de muestras que superan la concentración 

Concentration of Total Aflatoxins (µg/kg) Concentración del total de aflatoxinas (µg/kg) 

Nutmeg Nuez moscada 

Paprika Pimentón 

Chili Chile 

Ginger Jengibre 

Pepper (piper spp.) Pimienta 

Turmeric Cúrcuma 

 

Cuadro 5: Ocratoxina A en las especias en los datos de presencia, incluidos los rechazos (2009 a 2015) 
Especia Total del 

número de 
muestras 

analizadas 

Porcentaje (%) de las muestras que superan la concentración de 
(N.° de muestras rechazadas entre paréntesis) 

> 10 µg/kg > 15 µg/kg > 20 µg/kg > 30 µg/kg 

Nuez moscada 56 57,14 
(32) 

44,64 
(25) 

37,5 
(21) 

33,92 
(19) 

Pimentón 132 78,78 
(104) 

70,45 
(93) 

56,06 
(74) 

44,69 
(59) 

Chile 439 29,61 
(130) 

22,09 
(97) 

17,31 
(76) 

12,52 
(55) 

Jengibre 85 18,82 
(16) 

11,76 
(10) 

8,23 
(1) 

5,88 
(5) 

Pimienta 87 2,298 
(2) 

1,149 
(1) 

1,149 
(1) 

0 
 

Cúrcuma 169 1,18 
(2) 

0,59 
(1) 

0 0 
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Gráfico 2 

 

Ochratoxin A in spices from Occurrence data including 
rejections – 2009 to 2015 

Cantidad de ocratoxina A en las especias en los datos de 
presencia, incluidos los rechazos (2009 a 2015) 

% of lots exceeding Porcentaje de lotes que superan la concentración 

Concentration of Ochratoxin A (µg/kg) Concentración de ocratoxina A (µg/kg) 

ppb partes por mil millones 

Nutmeg Nuez moscada 

Paprika Pimentón 

Chili Chile 

Ginger Jengibre 

Pepper (piper spp.) Pimienta 

Turmeric Cúrcuma 
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ANEXO II 

Cuadro 6: Consumo diario per cápita estimado de especias y hierbas aromáticas, con datos sobre las 
cantidades diarias de especias y hierbas aromáticas disponibles por habitante, como proxya, b 

Especias/hierbas 
aromáticas 

Importaciones 
(en toneladas)* 

Producción 
(en toneladas)* 

Total 
(en 

toneladas)* 

Consumob 
(gramo por habitante/día) 

Raíz de jengibre 56068,26 0 56068,26 0,49 
Nuez moscada 2101,44 0 2101,44 0,02 
Pimentón 28861,98 0 28861,98 0,25 

Pimienta, blanca y negra 62445,51 0 62445,51 0,54 
Pimienta, pimiento, secos 89987,67 0 89987,67 0,79 
Pimienta, chile, secos 0 36616,05 36616,05 0,32 
Cúrcuma 4035,14 0 4035,14 0,04 

* Los datos de origen obtenidos en 1000 libras se convirtieron en toneladas con el factor de conversión 
de 0,453592. 
a Fuente: USDA, Servicio de Investigación Económica. Especias: Suministro y desaparición. Descargado 
de http://ers.usda.gov/data-products/food-availability-(per-capita)-data-system.aspx#2794; los cálculos de 
consumo diario por habitante se basan en una población de 314 267 867, de los EE.UU. en 2012, proporcionados 
en la documentación del ERS. 
b Los datos de consumo pueden ser sobreestimaciones, ya que las pequeñas cantidades exportadas a Puerto Rico 
y otros países no se han corregido. 

 

http://ers.usda.gov/data-products/food-availability-(per-capita)-data-system.aspx#2794
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ANEXO III 
Los datos de presencia de AFT y ocratoxina A para todas las especias se obtuvieron de la base de datos de 
contaminantes de SIMUVIMA/Alimentos. Se seleccionaron diversos NM para su consideración basados en los 
actuales NM nacionales de varios países, a saber: 5 μg/kg, 10 μg/kg, 15 μg/kg, 20 μg/kg y 30 μg/kg de AFT y 10 
μg/kg, 15 μg/kg, 20 μg/kg y 30 μg/kg de ocratoxina A. Se determinó la reducción relativa de la ingestión estimada 
de AFT y el porcentaje de muestras que superan estos límites, datos que se incluyen en los Cuadros 7 y 8. El 
análisis estadístico de los datos figura en los Cuadros 9 y 10. 

Cuadro 7: Impacto de los NM propuestos sobre la ingesta del total de aflatoxinas para todas las 
especias y porcentaje del rechazo de muestras al establecer distintos NM para el total de aflatoxinas 

Nivel 
máximo 

Concentració
n media del 

total de 
aflatoxinas 

(μg/kg) 

N.° de 
muestra

s por 
debajo 
de los 

NM 

Consumo 
promedio de 

especias 
g/kg pc/día 

Ingesta 
de total 

de 
aflatoxina
s ng/kg 
pc/día 

Reducció
n 

porcentu
al relativa 

en la 
ingesta 
de total 

de 
aflatoxina

s 

Rechazo 
(número 

de 
muestras

) 

% de 
rechazo 

Sin NM 1,487 1233 0,044 0,065 - - - 
30 0,889 1223 0,044 0,039 40,203 10 0,811 
20 0,858 1221 0,044 0,038 42,297 12 0,973 
15 0,803 1217 0,044 0,035 45,989 16 1,298 
10 0,763 1213 0,044 0,034 48,679 20 1,622 
5 0,658 1193 0,044 0,029 55,750 40 3,244 

 
Cuadro 8: Impacto de los NM propuestos sobre la ingesta de OTA para todas las especias y porcentaje del 
rechazo de muestras al establecer distintos NM para la OTA 

Nivel 
máximo 

Contaminació
n media por 

OTA  
μg/kg 

N.° de 
muestras 

por 
debajo de 

los NM 

Consumo 
promedio de 

especias 
g/kg pc/día 

Ingesta de 
OTA  

ng/kg 
pc/día 

Reducción 
porcentual 
relativa en 
la ingesta 
de OTA 

Rechazo 
(número de 
muestras) 

% 
de 

rechazo 

Sin NM 45,397 3011 0,044 1,998 - - - 
30 4,674 2880 0,044 0,206 89,704 131 4,350 
20 3,920 2772 0,044 0,173 91,365 239 7,940 
15 3,210 2632 0,044 0,141 92,928 379 12,590 
10 2,228 2371 0,044 0,098 95,092 640 21,250 

 
Cuadro 9: Análisis estadístico de los datos de 
presencia de SIMUVIMA de AFT en todas las especias 
(en μg/kg) 
Rango 0-150,9 
Media aritmética 1,487 
25º percentil 0 
50º percentil 0 
75º percentil 1,23 
95º percentil 3,691 
99º percentil 19,184 
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Cuadro 10: Análisis estadístico de los datos de 
presencia de SIMUVIMA de OTA en todas las especias 
(en μg/kg) 
Rango 0-18000 
Media aritmética 45,397 
25º percentil 0 
50º percentil 2,09 
75º percentil 8,4 
95º percentil 27,265 
99º percentil 104,021 

Fuente: Base de datos del SIMUVIMA/Alimentos/estadísticas resumidas de grupos de alimentación por país – 
2012 

  Base de datos del SIMUVIMA/Alimentos/Acceso rápido a los datos 
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